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DICTAMEN RESPECTO A DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA ENTONCES DENOMINADA
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL MUNICIPIO DE

MONTERREY, DENTRO DEL EXPEDIENTE NO. F-046/2020

AYUNTAMIENTO 2024-2027

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
PRESENTE. -

Los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, con fundamento en lo establecido por los
artículos 36 fracciones III, V y XI, 38, 40 fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 21, 22, 25 fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, sometemos a
consideración de este órgano colegiado la aprobación del DICTAMEN RESPECTO A
DAR CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA ENTONCES
DENOMINADA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DEL
MUNICIPIO DE MONTERREY, DENTRO DEL EXPEDIENTE NO. F-046/2020, bajo los
siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En fecha 23 de octubre de 2015, la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología del Municipio de Monterrey, remitió mediante el No. de oficio
1929/2015/DIFR/SEDUE el Instructivo dentro del expediente No. F-036/2015, en cual
autoriza la Modificación al Proyecto Ejecutivo, y otorga a la Urbanizadora Forja, S.A. de
C.V. la Autorización de Ventas de los Lotes del Fraccionamiento de tipo Habitacional
Multifamiliar de Urbanización Inmediata denominado SATELITE SECTOR MIRADORES
2° ETAPA, cuyo proyecto contiene el plano autorizado y la parte correspondiente al
Instructivo del expediente No. F-036/2015, que a continuación se describen:
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SEGUNDO. En fecha 29 de septiembre de 2021, la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Ecología del Municipio de Monterrey, remitió mediante el oficio No.17438/SEDUE/2021,
el Instructivo dentro del expediente No. F-046/2020, en el cual autoriza en su acuerdo
Primero, la Modificación al Proyecto Urbanístico, para el desarrollo del
Fraccionamiento denominado SATÉLITE SECTOR MIRADORES 2° ETAPA, asimismo,
en su Acuerdo Segundo determinó no autorizar el Proyecto Ejecutivo ni el Proyecto de
Ventas y/o su modificación hasta que no sea aprobado por el Ayuntamiento la
modificación al cambio de destino de la vialidad, cuyo proyecto contiene el plano
autorizado y la parte correspondiente al Instructivo del expediente No. F-046/2020, que
a continuación se describen:
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TERCERO. En fecha de 29 de abril del 2026, la Secretaría del Ayuntamiento recibió el
oficio SDU/01467/2026 emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible del
Municipio de Monterrey, mediante el cual refiere que, atendiendo la solicitud de la
modificación al Proyecto Ejecutivo, bajo el expediente administrativo No. F-008/2026,
solicitado por el C. Fausto Ibarra de la Garza, apoderado legal de la persona moral
denominada URBANIZADORA FORJA, S.A. DE C.V., para el desarrollo de un
fraccionamiento de tipo habitacional Multifamiliar de Urbanización Inmediata,
denominado SATELITE SECTOR MIRADORES 2ª ETAPA, ubicado colindante al sur del
fraccionamiento Satélites Miradores 1era Etapa y a la Av. Miradores, Distrito Urbano
Satélite, Delegación Sur, en el municipio de Monterrey N.L., y que para efecto de dar
cumplimiento al acuerdo SEGUNDO de la resolución del antecedente de la Modificación
al Proyecto Urbanístico, autorizado bajo el expediente No. F-046/2020, con No. de oficio
17438/SEDUE/2021, de fecha 29-veintinueve de septiembre de 2021-dos mil veintiuno,
en el cual menciona lo siguiente; "...No se autorizará el Proyecto Ejecutivo ni el Proyecto
de Ventas y/o su modificación hasta que no sea aprobado por el ayuntamiento la
modificación al cambio de destino de la vialidad.", Lo anterior derivado de la modificación
de la vialidad de la calle Palcos por la reubicación de un tanque de almacenamiento.

Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que esta Comisión de Desarrollo Urbano e Infraestructura Sostenibles y
Nomenclatura del Ayuntamiento de Monterrey, es competente para conocer del presente
asunto, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 38,
40 fracción VI, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20,
21, 22, 25 fracción XIII, incisos f) y g), y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de
Monterrey, Nuevo León.

SEGUNDO. Que, para dar cumplimiento a lo ordenado en el expediente No. F-046/2020
de la entonces denominada Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de
Monterrey, resultan aplicables las disposiciones de la Ley de Ordenamiento Territorial de
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, toda vez
que se trata de un fraccionamiento cuya Factibilidad de fraccionar fue otorgada por el R.
Ayuntamiento de este Municipio, en fecha 27 de noviembre del año 2017, estando vigente
el citado ordenamiento, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Octavo de los
Transitorios de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de
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Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, publicada en el Periódico Oficial del Estado
en el día 27 de noviembre del año 2017, que a la letra dispone: "OCTAVO. Las
factibilidades y licencias expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de la presente
Ley continuarán el proceso de autorización de las etapas subsecuentes hasta los actos
definitivos, conforme a las disposiciones, ordenamientos, procedimientos y
documentación requerida, según lo previsto en la Ley vigente al inicio del trámite."

TERCERO. Que el artículo 12 fracción XXI, de la Ley de Ordenamiento Territorial de los
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, dispone que
es atribución del Ayuntamiento autorizar o negar, con base en el plan municipal de
desarrollo urbano, planes de los centros de población, planes parciales, de sus
reglamentos, y demás disposiciones de carácter general, la factibilidad y lineamientos,
proyecto urbanístico, proyecto ejecutivo, permisos de venta, prórrogas, terminación de
obras y liberación de garantías, de todo tipo de fraccionamientos, así como la recepción
de los mismos.

CUARTO. Que el artículo 148 fracción I, de la Ley de Ordenamiento Territorial de los
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, dispone que
el fraccionamiento y la urbanización del suelo deberán cumplir con lo dispuesto en los
planes y programas de desarrollo urbano, asentamientos humanos u ordenamiento
territorial, además de lo que determinen las disposiciones de carácter general que expida
la autoridad municipal correspondiente. Los fraccionamientos podrán entre otros tipos:
Habitacional de urbanización inmediata.

QUINTO. Que el artículo 218 en su fracción III, de la Ley de Ordenamiento Territorial de
los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, dispone
que el interesado en urbanizar el suelo y desarrollar un fraccionamiento deberá Solicitar
la aprobación del proyecto urbanístico que deberá reflejar el cumplimiento de los
lineamientos generales indicados por la autoridad.

SEXTO. Que el artículo 219 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los Asentamientos
Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, menciona que la
urbanización del suelo se podrá hacer de acuerdo a las siguientes etapas:

 Factibilidad de uso de suelo y lineamientos de urbanización;
 Proyecto urbanístico;
 Proyecto ejecutivo;
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 Autorización de ventas y garantía suficiente; y,
 Constancias de terminación de obras y liberación de garantías.

SÉPTIMO. Que el artículo 226 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado de Nuevo León, dispone que
el interesado podrá solicitar modificar los proyectos urbanístico, ejecutivo y de ventas,
pudiendo ser estos dos últimos, en un sólo trámite.

OCTAVO. Que en relación a la resolución emitida por parte de la entonces denominada
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Monterrey (ahora Secretaría
de Desarrollo Urbano Sostenible), señalada en el Antecedente SEGUNDO, en dicha
resolución refiere que la citada Secretaría determinó no autorizar el Proyecto Ejecutivo
ni el Proyecto de Ventas y/o su modificación hasta que no sea aprobado por el
Ayuntamiento la modificación al cambio de destino de la vialidad, la cual se debe
entender como una modificación a la vialidad de la Calle Palcos, consistente en la
reducción de la longitud de la calle antes de la rotonda (por lo que reduce la superficie de
área vial), como se puede observar en el plano descrito en el citado Antecedente
SEGUNDO, dicha reducción al área vial es la siguiente: de 6,667.609 m² a 6,561.607 m²,
lo que representa una diferencia de 106.002 m² respecto del plano autorizado con fecha
23 de octubre de 2015, la cual se destinara para la reubicación de un tanque de
almacenamiento colocado por Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey. Dicha
modificación se realiza con el fin de ajustar la vialidad a las necesidades del proyecto, sin
afectar la funcionalidad de la misma.

Por lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento al Acuerdo Segundo de la resolución
emitida por parte de la entonces denominada Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología
(ahora Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible), esta Comisión propone al
Ayuntamiento, aprobar la modificación al cambio de destino de la vialidad, consistente en
la modificación a la vialidad de la Calle Palcos ubicada en el fraccionamiento SATELITE
SECTOR MIRADORES 2ª ETAPA, consistente en la reducción de la longitud de la calle
antes de la rotonda (por lo que reduce la superficie de área vial), derivada de la
reubicación de un tanque de almacenamiento colocado por Servicios de Agua y Drenaje
de Monterrey, y que en su momento la persona moral denominada URBANIZADORA
FORJA, S.A. DE C.V. continúe con los trámites conducentes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión presenta a consideración de
este Órgano Colegiado los siguientes:
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A C U E R D O S

PRIMERO. Se aprueba la modificación al cambio de destino de la vialidad, consistente
en la modificación a la vialidad de la Calle Palcos ubicada en el fraccionamiento
SATELITE SECTOR MIRADORES 2ª ETAPA, consistente en la reducción de la longitud
de la calle, derivada de la reubicación de un tanque de almacenamiento colocado por
Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, en términos de lo contenido en el
Considerando OCTAVO del presente dictamen. Lo anterior, con la finalidad de dar
cumplimiento al Acuerdo Segundo de la resolución emitida por parte de la entonces
denominada Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología del municipio de Monterrey,
dentro del expediente No. F-046/2020.

SEGUNDO. Notifíquese a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, los presentes
acuerdos para su conocimiento y trámite correspondiente.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano Sostenible, notifique a la
persona moral URBANIZADORA FORJA, S.A. de C.V. a través de su representante legal,
los acuerdos contenidos en el presente dictamen.

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial
de Internet www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN, A 04 DE MAYO DE 2026

ASÍ LO ACUERDAN Y FIRMAN
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE

DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA
SOSTENIBLES Y NOMENCLATURA

REGIDOR TOMÁS DAVID MACÍAS CANALES
COORDINADOR

(RÚBRICA)
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REGIDORA ROSA OFELIA
CORONADO FLORES

INTEGRANTE

REGIDORA MARÍA CRISTINA
MUÑOZ RÍOS
INTEGRANTE

(RÚBRICA)

(SIN RÚBRICA)

REGIDOR MENTOR TIJERINA GUERRA
INTEGRANTE

(RÚBRICA)

REGIDOR GIBRAN OLAGER
ORNELAS BUSTOS

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA NAYRA NELLY
GONZÁLEZ GARZA

INTEGRANTE
(RÚBRICA)

REGIDORA MARTHA LAURA
MONTEMAYOR FLORES

INTEGRANTE
(RÚBRICA)
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REGIDOR EUGENIO SILVA ÁLVAREZ
INTEGRANTE

(RÚBRICA)


